
  
BASES PROVISIONALES DE CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE LA  ZONA 

LUMBRALES (SALAMANCA)   

  
ANEXO Nº 6  

  

CLASIFICACIÓN DE TIERRAS Y COEFICIENTES DE COMPENSACIÓN DE 

CLASES.  

  

  

Por la Comisión local se ha procedido a establecer las clases y los coeficientes de 

compensación que han de servir de base para las compensaciones que resulten 

necesarias al proceder a la adjudicación de las nuevas fincas de reemplazo, de 

acuerdo con lo que a continuación se expresa.  

 
 

Clases   Coeficiente de compensación 
      (puntos/m2) 
 
 1 100 
 2   90 
 3   75 
 4   60 
 5   45 
 6   32 
 7   18 
 8     8 
 9     1 

 

 

Lumbrales, noviembre de 2024 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION LOCAL. 

 

Fdo: Francisco Javier García Presa 


